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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

CONVOCATORIA A SESIÓN No. 006 ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
AMBIENTE 

EJE TERRITORIAL 

De conformidad con el literal d) del Artículo 1.1.45, Capítulo VII del Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del 
Secretario General del Concejo; y, por disposición del Concejal Juan Manuel Carrión, 
Presidente de la Comisión de Ambiente, me permito convocar a ustedes a la Sesión No. 
006 Ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el jueves 15 de agosto de 2019, 
a las 10h00 en la Sala de Sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 
de Quito, con el fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación del acta de la sesión realizada el 1 de agosto de 2019; 

2. Presentación del Informe de la Secretaría de Ambiente, sobre el Proyecto de 

Ordenanza Metropolitana para la descarbonización paulatina del transporte y 

fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, 

en el que se deben abordar los siguientes elementos: los proyectos del Plan del 

Centro Histórico, así como el de reorganización de rutas y frecuencias del 

transporte público; y la realización de un nuevo análisis con relación a los 

incentivos que se proponen en el proyecto normativo. 

3. Presentación del borrador del proyecto de Ordenanza para la disminución de 

plásticos en el Distrito Metropolitano de Quito por parte de la Secretaría de 

Ambiente. 

4. Informe sobre el avance de las mesas de trabajo desarrolladas entre la Secretaría de 

Ambiente y la Gerencia de Espacios Verdes de la Empresa Metropolitana de Obras 

Públicas, sobre la Ordenanza Metropolitana que deroga el Capítulo V de la 

Ordenanza Metropolitana No. 282, que regula el uso, rehabilitación y 

mantenimiento de las aceras, mantenimiento de fachadas y cerramientos; 

preservación del arbolado público urbano en el Distrito Metropolitano de Quito, y 
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establece la protección y fomento del arbolado urbano, gestión de bosques y 

plantaciones en parques metropolitanos. 

5. Informe sobre el avance de las mesas de trabajo desarrolladas por la Dirección de 

Patrimonio de la Secretaría de Ambiente sobre la Ordenanza Metropolitana que 

regula el área de intervención especial y recuperación "AIER ILALO-LUMBISI"; 

6. Varios. 

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS: 

Sr. Juan Manuel Carrión 	 Ing. Andrea Hidalgo 

Sr. Luis Robles 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS 

Abg. Marianela Irigoyen 
Secretaria de Ambiente 

Dra. Yolanda Peñafiel 
Delegada de 
Procuraduría Metropolitana 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	Sumilla: 
Elaborado por: Jenny Alemán GC 2019-08-12 	.5-1)  
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Revisado por: Adrian Racines CGC 
Revisado por: Damaris Ortiz PGC 

La información adicional se encuentra en la herramienta digital de esta Secretaría, al igual que en el link que se 
detalla a continuación: http://gobiemoabierto.quito.gob.ec/?page  id=1541 
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